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RESUMEN 

La Ley General de Contrataciones N°30225 que rige a toda entidad pública en el estado 

peruano tiene como objetivo brindar los lineamientos necesarios para cualquier método 

de contratación con cualquier entidad pública regida por esta ley. En ese marco, la 

Universidad Nacional Agraria la Molina (UNALM), en el desarrollo de actividades 

científicas, lleva a cabo la ejecución técnica-financiera de proyectos de investigación a 

través de fondos concursables, como en este caso se dio con el Programa Nacional de 

Innovación Agraria (PNIA).  En ese sentido, el objetivo del presente documento es 

evaluar el proceso de contratación de un servicio a través de una licitación internacional 

para el desarrollo de un proyecto de investigación básica en la UNALM. La metodología 

utilizada en el desarrollo del presente trabajo fue descriptiva no experimental, debido a 

que muestra el proceso de lineamientos desarrollados para llevar a cabo una contratación 

legal a través de una licitación internacional. Los resultados muestran las principales 

limitaciones que conlleva desarrollar mejoras en los lineamientos para un método de 

contratación internacional. 

 

 

Palabras Claves: Proyecto, investigación, licitación, contratación  



 

 

The Ley General de Contrataciones No. 30225, which governs all public entities in the 

Peruvian state, aims to provide the necessary guidelines for any method of contracting 

with any public entity governed by this law. Within this framework, the Universidad 

Nacional Agraria la Molina (UNALM), in the development of scientific activities, carries 

out the technical-financial execution of research projects through competitive funds, as 

in this case was the case with the Programa Nacional de Innovación Agraria (PNIA).  In 

this sense, the objective of this document is to evaluate the process of contracting a service 

through an international bidding process for the development of a basic research project 

at UNALM. The methodology used in the development of this work was descriptive and 

non-experimental, because it shows the process of guidelines developed to carry out a 

legal contracting through an international bidding process. The results show the main 

limitations involved in developing improvements in the guidelines for an international 

contracting method. 

 

Keywords: Project, research, bidding, contracting. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Problemática: 

 

EL Programa Nacional de Innovación Agraria (PNIA)1 fue creado para contribuir al 

establecimiento y consolidación de un sistema nacional moderno de ciencia, tecnología e 

innovación para el desarrollo del sector agrario peruano, descentralizado y plural; en 

asociación con el sector privado a través de los proyectos de inversión pública2. El PNIA 

logró una aprobación de endeudamiento de aproximadamente US$40´0000,000.00 

(cuarenta millones de dólares americanos) con el Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF) - Banco Mundial (BM) y con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID); por lo cual el PNIA a través de la Unidad de Promoción del Mercado de los 

Servicios de Innovación (UPSMI) desarrollaron los fondos concursables de los años 

2015, 2016 y 2017. 

 

La Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM) a través del Programa de Ovinos 

y Camélidos Americanos logró el Contrato N° 028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE 

“Identificación de Polimorfismos de Nucleótidos Simples (PNSs) y desarrollo de un chip 

de PNSs para la implementación de tecnologías avanzadas de mejora genética en alpacas 

Huacaya”. La que suscribe el presente trabajo desempeñó el cargo de asistente 

administrativo durante la ejecución del proyecto de investigación antes mencionado. 

Todos los Proyectos de Investigación (PI) ganados por la UNALM en el año 2017 eran 

administrados por la Oficina de Gestión de la Investigación (OGI), cuya oficina en el año 

2019 pasó a ser denominada Dirección de Gestión de la Investigación (DGI). 

 

 

 

 

1 Programa del Pliego INIA y del Minagri 

2 Página web del PNIA, disponible en https://www.gob.pe/institucion/pnia/institucional 

https://www.gob.pe/institucion/pnia/institucional


2 

Dado el registro del primer desembolso del proyecto en julio del 2017, empezó la 

ejecución técnica-financiera, este se debió regir por el Manual de Acompañamiento de 

los Proyectos (MAP). Este MAP tenía como propósito guiar los procedimientos sobre 

cómo se deberá realizar las actividades y gestiones técnicas, administrativas y financieras 

que estaban vinculadas a la Entidad Ejecutora (EE) en este caso la UNALM, el contrato 

N° 028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE era un PI estratégica priorizada (IE) básica y tenía 

como plazo de ejecución 30 meses3, cuyo objetivo principal era: contribuir al uso de 

tecnologías avanzadas en el mejoramiento de alpacas a través de la identificación de 

Polimorfismos de Nucleótidos Simples (PNSs) y desarrollo de un chip de PNSs para la 

implementación de tecnologías avanzadas de mejora genética en alpacas Huacaya. 

 

Dado el objetivo principal, la parte fundamental del proyecto era llevar a cabo el servicio 

de genotipado de los PNSs; y para llevar a cabo el servicio según el lineamiento del 

MAP4; se debía desarrollar una licitación pública. El servicio del genotipado de los PNSs 

era un servicio muy especial y que sólo se podía ejecutar mediante tecnología que existía 

fuera de Perú, por lo cual la licitación pública tuvo que cambiar de naturaleza y pasó a 

ser una licitación pública internacional; este tipo de contratación no está contemplada 

dentro de los lineamientos que se establecen en la Ley de Contrataciones de Perú5 (LCE), 

por lo cual se tuvo que desarrollar “un proceso” tomando en cuenta las normativas 

administrativas de la EE en este caso la UNALM, junto con el MAP y la Ley de 

Contratación del Estado peruano (Ley Nº 30225, 2019). 

 

Con respecto a lo anterior, la LCE, tiene como finalidad establecer normas orientadas a 

maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación 

bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y 

obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 

 

 

 

3 Contrato N° 028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE - Tercera Cláusula  

4 Manual de Acompañamiento de Proyectos. Pág. 23 

5 Texto Único Ordenado De La Ley N° 30225 Ley de Contrataciones Del Estado 
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condiciones de precio y calidad, permitiendo el cumplimiento de los fines públicos con 

repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos, y en el artículo 4, 

establece los supuestos exclusivos del ámbito de aplicación: donde señala que las 

contrataciones que realicen los órganos del servicio exterior de la República, 

exclusivamente para su funcionamiento y gestión, fuera del territorio nacional, dado que 

esta ley sólo establece los lineamientos de contratación a nivel nacional. 

 

Al momento de desarrollar el nuevo proceso de contratación, sólo se contaba con los 

lineamientos para una licitación pública nacional, proceso de contratación que sí está 

establecido en la LCE peruano, pero el método de contratación que finalmente se utilizó 

fue a través de una licitación internacional, ya que se tenía la necesidad imperiosa de 

llevar a cabo este servicio de genotipado, para ello se trabajó conjuntamente con la 

Oficina de Asesoría Legal de la UNALM, para tener un respaldo legal, puesto que 

posterior a la ejecución de este “nuevo proceso”, se tuvo que consolidar a través de un 

contrato legal, que, finalmente, fue firmado por los representantes legales de ambas 

partes. 

 

De acuerdo con lo anterior, el aporte profesional derivó en el planteamiento de los 

siguientes problemas: ¿cómo se ejecuta el proceso de una contratación de un servicio 

internacional que no se contempla en las leyes administrativas peruanas?, ¿este nuevo 

proceso será factible aplicarlo en posteriores proyectos de investigación, donde se 

requiera el mismo tipo de contratación? Todas estas preguntas y sus respuestas serán 

desarrolladas a lo largo del presente trabajo. La información para el desarrollo del 

presente trabajo es primaria y se basa exclusivamente en los documentos físicos, como 

actas, informes, memorándums y otros, desarrollados a lo largo de la ejecución técnica-

financiera del PI antes mencionado. 
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1.2 Objetivos: 

 

Objetivo general 

 

Evaluar el proceso de contratación de un servicio a través de una licitación pública 

internacional para el desarrollo de un proyecto de investigación básica en la UNALM 

y con ello sugerir mejoras en aquel proceso de selección de contratación.  

 

Objetivos específicos 

 

a) Identificar las principales limitaciones en el proceso de la contratación de un 

servicio a través de una licitación internacional para una entidad pública. 

 

b) Identificar los principales factores que retrasan la ejecución financiera ante un 

proceso de contratación legal posterior a una licitación internacional. 

 

c) Evaluar posibles recomendaciones para la mejora del proceso de selección de 

contratación legal de un servicio extranjero. 
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II. REVISIÓN DE LITERATURA 

MARCO TEÓRICO 

El desarrollo de la base teórica realizado en el presente trabajo se hizo acorde a la 

problemática expuesta anteriormente, para una compresión mayor de los procedimientos 

a realizar más adelante, se tomarán en cuenta los siguientes conceptos: 

 

2.1 Proyectos de investigación 

El presente trabajo a desarrollar se basa en la ejecución de un Proyecto de Investigación 

(PI) ganado a través de una convocatoria en el año 2016, la Entidad Financiadora (EF) 

estaba a cargo del Programa Nacional de Innovación Agraria (PNIA), por lo cual 

empecemos por comprender lo que implica un PI. 

Como bien lo define el conferencista Sánchez, M. C. (2004) en su Seminario-Taller 

denominado “Guía para la formulación de Proyectos de investigación”; un Proyecto es 

un conjunto de actividades integradas para logar un objetivo dentro de las limitaciones 

más comunes como los recursos y tiempo. Dado que cada PI recibe una clasificación 

como “Semilla”, “Básica”, “Avanzada” entre otras dadas por las entidades financiadoras; 

también se debe entender que hay una relación directa entre la complejidad del objetivo 

del PI con respecto al recurso monetario asignado, es decir, a mayor complejidad mayor 

recurso monetario, y adicional a esto se sumará que tendrá un mayor periodo de ejecución. 

Tipos de Proyectos 

Basados en el MAP del PNIA (2016) tendremos la siguiente clasificación: 

▪ Proyectos de Servicios de Extensión (EX) 

Consisten en la provisión de servicios profesionales especializados en 

asistencia técnica; capacitaciones que permitan a los productores organizados 

una mejora en las diferentes fases de la cadena del agro-negocio, esto debe 

estar sustentado en un Plan de Negocio. 
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▪ Proyectos de Investigación Adaptativa (IA) 

Consisten en el desarrollo de experimentos participativos que ayuden a 

resolver problemas que están limitando la productividad de los productores 

agrarios, pero estos deben contener tecnologías ya existentes y también que 

hayan funcionado con éxito en otras circunstancias, para poder asimilarlas a 

un área geográfica determinada. 

 

▪ Proyectos para el desarrollo de Empresas Semilleristas (SE) 

Consisten en la provisión de bienes y servicios profesionales orientados a 

atender la demanda por asistencia técnica, en las actividades de Producción de 

Semilla o Reproducción Pecuaria. 

 

▪ Proyectos de Capacitación por Competencias en Extensión e Innovación 

Agraria (CC) 

Comprende en la Formación de Agentes de Extensión por especialidad, con 

una propuesta curricular generada a partir de la identificación de la demanda 

por capital humanos en el mercado objetivo; se da en base a una propuesta 

técnica dirigida a fortalecer capacidades institucionales a nivel regional. 

 

▪ Proyectos de Investigación Estratégica Priorizada (IE) 

Son aquellos que, por su importancia en las Políticas Nacionales del Sector, 

generan un alto impacto en criterios de inclusión, competitividad y 

sostenibilidad. Esta investigación incluye a las investigaciones básicas y a las 

investigaciones aplicadas, para la generación de conocimientos e información 

científica tecnológica no disponible; y es en este tipo de proyecto que se va a 

desarrollar el presente trabajo. 

2.2 Eficiencia y Eficacia 

Según la Real Academia Española (2022) eficiencia es: capacidad de disponer de alguien 

o de algo para conseguir un efecto determinado; y la eficacia es: capacidad de lograr el 

efecto que se desea o se espera. Dentro de la literatura más actual se tiene el concepto de 

eficacia de Koontz et al. (2012) que es alcanzar los fines con el mínimo uso de recursos. 
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Eficiencia y eficacia en el sector público: 

En la búsqueda de trabajos relacionados con respecto a la compleja aplicación de estos 

dos conceptos, pero a la vez tan fáciles de definir, se halló en el artículo de Doimeadiós 

y Rodríguez, (2015) que el país de Cuba presenta una economía con niveles de alta 

eficacia en el sector público comparado con otros países latinoamericanos, pero estos no 

dejan de caer en la autocrítica que se aún existen márgenes por mejorar. También se 

demostró en este artículo que el procedimiento de medición de eficiencia del sector 

público que realizaron Afonso et al. (2006) castiga a los países con bajos niveles de 

Producto Interno Bruto (PIB) y con poca participación del sector privado, lo que conlleva 

a provocar sesgos en la medición del indicador y ello afectaría de forma inmediata en el 

ordenamiento de los países en estudio.  

2.3 Contrataciones con el estado 

Este punto es un tema muy crucial por exponer, dado que compromete muchos conceptos 

cuando se plantea una contratación con el estado, por lo cual se iniciará mostrando las 

etapas que compromete una contratación y posterior a ello se detallará acerca de la LCE. 

Etapas del proceso de Contratación 

Como bien lo define en su tesis Logacho Verónica (2015, p.134), está comprendido por 

tres etapas: 

▪ Preparatoria 

▪ Precontractual 

▪ Contractual 
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Figura 1 

Etapas del proceso de Contratación 

 

 

  

Ley de Contrataciones con el Estado Peruano N°30225 

A lo largo de los artículos y capítulos de esta ley, hacen mención a las directrices a seguir 

y los requisitos a cumplir si alguna persona natural o jurídica desea presentarse a cualquier 

postulación para poder contraer una contratación de un bien o servicio a nivel nacional 

con alguna entidad pública. 

Primeramente, conozcamos el Documento de Base Legal (DBL) con el que se debe 

trabajar dependiendo de la naturaleza a contratar: 

Figura 2 

Documentos de Base Legal (Compras vs Servicios) 

 

Para tener una mejor ubicación del desarrollo del proceso de contratación que vamos a 

llevar a cabo en el presente trabajo, se mostrará a continuación los diferentes tipos de 

P
re

p
ar

at
o
ri

a Términos de 
Referencia

P
re

co
n
tr

at
u
al Convocatoria de 

Licitación

C
o
n
tr

ac
tu

al Susciprción del 
contrato

COMPRAS DE BIENES

• DBL: Especificaciones Técnicas (EETT)

SERVICIOS VARIOS

• DBL: Términos de Referencia (TDR)

Nota: Tomado de Logacho Verónica (2015) 
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selección para desarrollar contratos con entidades públicas dentro del territorio peruano 

que se desarrolla en la Ley N° 30225. 

Figura 3 

Procedimientos de Selección según la Ley de Contrataciones del Estado N° 30225 

 

 

Con respecto a modalidad de Contratación Directa existen muchos estudios que critican 

enormemente este proceso de selección, en especial hay muchos estudios con enfoque 

legal que respaldan estas críticas, como es el caso de la tesis de Becerra Wendy (2019) 

donde menciona que bajo el respaldo legal de la LCE N° 30225 a través de las 

contrataciones directas estas se viabilizan a través de Decretos de Urgencia, provocando 

así una “apariencia de contrataciones legales” conllevando a que se comprometan 

recursos del estado de forma muy riesgosa, y esto conlleva a cuestionar de cómo el Estado 

Peruano está manejando los fondos públicos. 

• ServiciosConcurso Público

• Servicio de Consultoría
Selección de Consultores 

Individuales

• Bienes

• Servicios
Comparación de Precios

• Bienes

• Servicios
Subasta Inversa Electrónica

• Bienes

• Servicios

• Obras

Licitación Pública Nacional

• Bienes

• Servicios

• Obras

Adjudicación Simplificada

• Bienes

• Servicios

• Obras

Contratación Directa
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2.4 Licitación Pública  

El fin esencial del método de selección de contratación a través de la Licitación Pública 

(LP) es definida como un procedimiento muy especial, que está conformado por 

diferentes actos jurídicos que buscan encontrar al contratista que pueda cumplir con todas 

las necesidades de la entidad contratante (Santofimio, 2006, p. 196). Esta definición suena 

muy correcta y sencilla de aplicar, pero cuando se habla de LP se habla de contrataciones 

donde se involucran fuertes montos monetarios que se manejan en este tipo de método de 

selección de contratación, ahora, hay muchos estudios documentales jurídicos como el 

artículo de Nieves-López (2017) que hace mención como tema de quiebre, la corrupción. 

Este mal se involucra en esta modalidad de contratación y con ello desfiguran por 

completo la selección objetiva que debe predicar estos tipos de procesos licitatorios; 

Martínez, J. (2015) también hace mención en su publicación, que la corrupción ya tienen 

nichos naturales, y las áreas que destacan son las que cuentan con cargo en obras públicas, 

arrendamientos de bienes muebles y servicios. Por desagracia la corrupción es un pan de 

cada día, con el cual conviven los países subdesarrollados en búsqueda de un crecimiento 

económico muy requerido por la sociedad emergente. 

 

2.5 Licitación Pública Internacional 

En la búsqueda de investigaciones hechas en nuestro territorio nacional acerca de la 

Licitación Pública Internacional (LPI) no hubo nada que desarrollar, pero en otros países 

si se están mostrando avances con respecto a estudios relacionados a este tema, los cuales 

se desarrollaran a continuación: 

 

En el trabajo monográfico jurídico de Barragán y Orozco (2019) se muestra la gran 

preocupación de ambos autores por mostrar cómo el país de Colombia ha ido integrando 

leyes para un trámite administrativo tan importante como el que compromete una LPI, 

dado que la mayoría de los países latinoamericanos nos encontramos agrupados bajo 

diferentes tratados, contratos, entre otros tipos de acuerdos tanto de naturaleza comercial 

como legal, para con ello hacer más fructífera la integración entre países con una 

economía emergente que buscan valga la redundancia desarrollar su economía interna.  
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Y como bien se sabe dada la actual globalización que estamos atravesando todos los 

países del mundo, nos toca realizar uniones estratégicas entre países en busca de una 

mayor facilidad comercial. Ahora Barragán y Orozco (2019) también hacen énfasis en su 

trabajo la cruda verdad que atrae una licitación, dado que por el gran monto de 

presupuesto monetario que se maneja en una licitación conlleva tristemente a que se 

involucre la corrupción, mal que nuevamente aparece en este método de selección de 

contratación, del cual nuestro país no es ajeno.  

 

En el trabajo monográfico de Barragán y Orozco (Aguilar Díaz, M. S., 2017) (2019) en 

Colombia también le dan un enfoque jurídico, dado que son abogados, pero cabe 

mencionar que dentro de las conclusiones de su trabajo muestran que unos de sus 

objetivos era “identificar el desarrollo normativo, doctrinal y jurisprudencial de la 

licitación pública internacional en Colombia, en relación con el cual se encontró que ha 

habido una regulación normativa con: una tendencia al sometimiento de los extranjeros a 

la ley y a la justicia colombiana” (pp. 68-69), demostrando así que Colombia ya se 

encuentra actualmente preocupado por integrar leyes que regulen la LPI. 

 

Adicionalmente, también se encontró otro estudio con un enfoque legal de la LPI, en el 

artículo de investigación de Aguilar (2017) el cual fue desarrollado en el país de 

Nicaragua, en este artículo de investigación menciona como un gran actor de esta LPI al 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), este actor también es partícipe como agente 

financiador del PI en este presente trabajo monográfico. Aguilar (2017) también 

menciona en su artículo de investigación elementos que caracterizan que la LPI, la cual 

“contribuye a garantizar los principios de eficiencia, economía y transparencia en las 

adquisiciones del sector público” (p.18), en esta caracterización menciona 5 elementos 

que al parecer pretende mostrar lo que busca como forma idónea la LPI.  

 

Ahora cabe mencionar que todas las normas para la aplicación de las políticas están ya 

dadas por BID, es decir, que el BID al ser un agente con acuerdos internacionales, ya 
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maneja la experiencia para desarrollar LPI, por eso lo tiene ya normado este método de 

contratación, pero Hernández, (2017, p. 30) en su artículo de investigación muestra en 

sus conclusiones que por el mal desarrollo del Documento Base de la Licitación provoca 

una mala contratación a través de una LPI, ahora también menciona que debido a la falta 

de coordinación de las diferentes áreas que intervienen en la elaboración del Documento 

Base de la Licitación provoca que se soliciten altos estándares que muchas veces las 

empresas oferentes no pueden cumplir y ello acarrea que la LPI se declaré desierta, esta 

situación de “desierta” a la convocatoria de LPI también se presentó en el análisis del 

presente PI que posteriormente se evidenciara en el presente trabajo desarrollado por la 

bachiller. 

 

De acuerdo a lo todo lo anterior, se puede observar la preocupación de diferentes 

profesionales en sumar soporte legal que quieren brindar los estudios enfocados en el 

ámbito legal por parte de otros países, para con ello desarrollar un tipo de filtro y barreras 

para que la corrupción tenga menos acceso, por desgracia la corrupción está desarrollando 

nichos desde el punto inicial del método de selección, pero también se pudo observar que 

estos estudios se han hecho en base a licitación de obras públicas, pero ninguna de ellas 

han evidenciado que la corrupción se involucre en algún tipo de contrato con enfoque 

científico, que es lo que se desarrolla en un PI. 
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III. DESARROLLO DEL TRABAJO 

3.1 Delimitación del Estudio 

El Proyecto de Investigación (PI) que se analizará en este presente trabajo está clasificado 

como una Investigación Estratégica (IE), que se desarrollará en el sector agropeacuario, 

pero se centrará en especial donde se desarrollan los camélidos, a través de las alpacas de 

raza Huacaya, el PI se desarrolló entre los 2017 y 2020 a través del Contrato N° 028-

2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE “Identificación de Polimorfismos de Nucleótidos Simples 

(PNSs) y desarrollo de un chip de PNSs para la implementación de tecnologías avanzadas 

de mejora genética en alpacas Huacaya. 

3.2 Naturaleza del Estudio 

El presente trabajo es descriptivo de estudio no experimental y corte transversal, la 

evaluación se centrará en el año 2019, año en que se dio el proceso de contratación de un 

servicio a través de una Licitación Internacional (LI). 

3.3 Fuentes de Información 

La fuente de información que se utilizó para el desarrollo del trabajo fue primaria, la cual 

se especifica a continuación: 

▪ Actas de Directorio de la Alianza Estratégica 

▪ Actas del Comité de Adquisiciones y Contrataciones. 

▪ Memorándums y otros 

▪ Documentación en archivo de la ejecución técnico-financiera del PI a través del 

contrato N°028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE.  

3.4 Procedimientos 

Se iniciará el desarrollo del análisis de las adquisiciones que comprometen compras o 

servicios de un PI, es decir, bajo que modalidad se ejecuta el PI, en este caso existen dos 

tipos: 

✓ Bajo la ley de contrataciones del estado peruano 

✓ Bajo las políticas internacionales que pueden ser BM, BIRF, entre otros 
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En el caso puntual del desarrollo del presente trabajo, se tomará el método de selección 

contratación a través de una licitación, por los cual se desarrollará lo siguiente:  

Actividad 1: Desarrollo del proceso de Licitación en una entidad pública 

para un proyecto de investigación 

Primeramente, se inicia por definir si en nacional o internacional la Entidad Financiadora 

(EF), ya que dependiendo de la naturaleza del financiador se definirá la modalidad en que 

ejecutará el proceso: 

▪ Cuando la EF es nacional  

Se pueden presentar 3 escenarios: 

Figura 4:  

Escenarios de quien conduce el proceso de Licitación cuando la Entidad Financiadora es 

nacional 

 

A continuación, a través de figuras se detallará las actividades que cada actor desarrolla 

en su intervención en el proceso de una licitación dado el escenario en que se rige: 

 

 

 

 

 

Escenario 1

EE lleva a cabo la 
Licitación

Abastecmiento(EE) 
conduce todo el proceso

Escenario 2

EF lleva a cabo la 
Licitación 

Coordinación dentro de 
la EF para conducir todo 

el proceso

Escenario 3

EF delega la Licitación a 
la EE 

Abastecmiento conduce 
todo el proceso
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Figura 5  

Escenario 1, la Entidad Ejecutora lleva el proceso de Licitación 

 

Figura 6  

Escenario 2, la Entidad Financiadora lleva el proceso de Licitación 

 

 

ÁREA USUARIA

• El PI elabora su TDR y su registro borrador

• Abastecimiento solicita al MEF se adiciona al Plan Anual de la EE

• Brinda un anexo donde compruebe su disponibilidad tope presupuestal

SEACE

• Abastecimiento recibe toda la documentación del área usuaria

• El espacialista de contrataciones hace una revisión de cada documento entregado.

• El espacialista de contrataciones hace un estudio de mercado.

• El especialista de contrataciones, regista en el SEACE la convocatoria para su debido 
proceso.

BUENA PRO

• Proveedores brindan su oferta

• Un comité especial revisa las ofertas y brinda la Buena Pro al ganador

• Se levanta un acta de la Buena Pro

PRECONTRATO

• Abastecimiento, con el área usuaria y con la oficina de asesoría legal coordinan para 
desarrollar el contrato

• Se adjunta toda la documentación que se utilizó desde la convocatoria hasta la Buena Pro

• Asesoría legal brinda un informe legal que contempla todas las observaciones y 
documentos requeridos para la firma de contrato.

CONTRATO

• Abastecimiento, con las diferentes oficinas que intervienen en el PI y con la oficina de 
asesoría legal coordinan para la firma y legalidad del contrato.

EJECUCIÓN

• Finalizado las firmas se inicia la ejecución de la misma.

• Se adjunta Carta Fianza de Garantía desde el inicio hasta finalizar la ejecución del 
contrato.

ÁREA 
USUARIA

• El PI elabora su TDR

BUENA PRO

• La EF desarrolla todo el proceso Licitación

• Un comité especial revisa las ofertas y brinda la Buena Pro al ganador

• La EF comunica a la EE la Buena Pro (adjunta el acta de la Buena Pro).

SEACE

• Abastecimiento solicita al MEF se adiciona al Plan Anual de la EE

• Se registra la Buena Pro en el SEACE para que sea tomado en cuenta como un tipo de contratación 
hecha por la entidad contratatnte

CONTRATO

• El PI  con asesoría Legal coordinan para desarrollar el contrato

• Se adjunta toda la documentación que se utilizó desde la convocatoria hasta la Buena Pro

EJECUCIÓN

• Finalizado las firmas se inicia la ejecución de la misma.

• Se adjunta Carta Fianza de Garantía desde el inicio hasta finalizar la ejecución del contrato.
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Figura 7 

Escenario 3, la Entidad Financiadora delega el proceso de Licitación 

 

 

▪ Cuando el financiador es Internacional  

Se pueden presentar 2 escenarios: 

 

 

 

 

 

DELEGA
• La EF mediante un documento formal delega la conducción del proceso a la EE.

ÁREA 
USUARIA

• El PI elabora su TDR y su registro borrador

• Solicita al MEF se adiciona al Plan Anual de la EE

• Brinda un anexo donde compruebe su disponibilidad tope presupuestal

SEACE

• Abastecimiento recibe toda la documentación del área usuaria

• El espacialista de contrataciones hace una revisión de cada docuemnto entregado.

• El espacialista de contrataciones hace un estudio de mercado.

• El especialista de contrataciones, regista en el SEACE la convocatoria para su debido proceso.

BUENA 
PRO

• Proveedores brindan su oferta

• Un comité especial revisa las ofertas y brinda la Buena Pro al ganador

PRECONTR
ATO

• Abastecimiento, con el área usuaria y con la oficina de asesoría legal coordinan para desarrollar el contrato

• Se adjunta toda la documentación que se utilizó desde la convocatoria hasta la Buena Pro

• Asesoría legal brinda un informe legal que contempla todas las observaciones y documentos requeridos para 
la firma de contrato.

CONTRATO

• Abastecimiento, con el área usuaria y con la oficina de asesoría legal coordinan para la firma y legalidad del 
contrato.

EJECUCIÓN

• Finalizado las firmas se inicia la ejecución de la misma.

• Se adjunta Carta Fianza de Garantía desde el inicio hasta finalizar la ejecución del contrato.

Escenario 1

EE lleva a cabo la Licitación

El PI conduce todo el proceso

Escenario 2

EF lleva a cabo la Licitación 

Coordinación dentro de la EF para 
conducir todo el proceso
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Figura 8 

Escenario 1, la Entidad Ejecutora lleva el proceso de Licitación internacional 

 

 

Figura 9 

Escenario 2, la Entidad Financiadora internacional lleva el proceso de Licitación 

 

 

PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN

• El Proyecto de Investigación elabora su TDR

• Se realiza la convocatoria Internacional

BUENA PRO

• Proveedores brindan su oferta

• Un comité especial revisa las ofertas y brinda la Buena Pro al ganador

SEACE

• Se registra la convocatoria internacional en el SEACE para que sea tomado en cuenta 
como un tipo de contratación hecha por la entidad contratatnte

CONTRATO

• El PI  con asesoría Legal coordinan para desarrollar el contrato

• Se adjunta toda la documentación que se utilizó desde la convocatoria hasta la Buena Pro

EJEUCIÓN

• Finalizado las firmas y legalización del contrato se inicia la ejecución de la misma.

• Se adjunta Carta Fianza de Garantía hasta finalizar el contrato.

ÁREA 
USUARIA

• El Proyecto de Investigación elabora su TDR

BUENA PRO

• La EF desarrolla todo el proceso Licitación

• Un comité especial revisa las ofertas y brinda la Buena Pro al ganador

• La EF comunica a la EE la Buena Pro.

SEACE

• Se registra la Buena Pro en el SEACE para que sea tomado en cuenta como un tipo de contratación 
hecha por la entidad contratatnte

CONTRATO

• El PI  con asesoría Legal coordinan para desarrollar el contrato

• Se adjunta toda la documentación que se utilizó desde la convocatoria hasta la Buena Pro

EJECUCIÓN

• Finalizado las firmas y legalización del contrato se inicia la ejecución de la misma.

• Se adjunta Carta Fianza de Garantía hasta finalizar el contrato.
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Ahora desarrollaremos el análisis del proceso de una contratación a través de una LI que 

se efectuó en el año 2019, donde se tuvo como base de partida la Ley Universitaria y la 

Ley de Contrataciones del Estado Peruano. 

Se desarrolló un flujo de actividades dentro de la LI las cuales se describirán a 

continuación: 

 

Actividad 2: Ejecución de una Licitación Internacional  

▪ Soporte legal y establecimiento del método de selección para su contratación: 

Bajo el marco legal con la que se desarrolla la EE, en este caso, la UNALM, se afianzó 

el modo de contratación bajo lo siguiente: 

Ley Universitaria N°30220, que rige a la UNALM que mantiene los 

Departamentos Académicos y deja en libertad a cada universidad para que 

organice y establezca su propio régimen académicos, de acuerdo a las 

características y necesidades. 

Anexo 7, Manual de Acompañamiento de Proyectos del PIP1-MAP; Proyecto de 

Inversión Pública “Consolidación del Sistema Nacional de Innovación Agraria, 

La Molina 2016. 

Ley N° 30880, Presupuesto del sector Público para el año fiscal 2019. 

Normas “Adquisiciones de bienes, obras y servicios distintos a los de consultoría 

con préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 

créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y Donaciones por 

prestatarios del Banco Mundial (BM)” (2011, p.30) 

Se realizó la contratación a través de una Licitación Internacional Limitada (LIL), porque 

así lo estableció la Normativa que maneja Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF) del Banco Mundial. 
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▪ Desarrollo del proceso de convocatoria para la Licitación Internacional: 

Para dar trámite a este proceso se deben establecer el DBL y los pasos para llevar a cabo 

la convocatoria: 

 Paso 1: Elaboración de los Términos De Referencia (TDR), dado que el objeto 

de contratación era un servicio de alcance internacional se debió elaborar en versión en 

español e inglés, adicional a ello es necesario mencionar que para la elaboración del TDR 

se toma información técnica provista por los investigadores del proyecto, el TDR 

elaborado se desarrolló con los siguientes puntos: 

1) Antecedentes del Proyecto que va a contratar el servicio 

2) Objetivos del Servicio Tecnológico para el Genotipado de Polimorfismo de 

Nucleótido Simple (PNSs) en Alpacas usando una micro matriz de PNSs 

diseñada para Alpacas. 

3) Modalidad y sistema de Contratación: LI 

4) Alcance y requisitos mínimos del proveedor 

5) Lugar de ejecución del servicio 

6) Duración del servicio 

7) Productos- Entregables 

8) Cronograma de entrega de productos entregables 

9) Entrega de insumos al proveedor 

10) Confidencialidad de la Información 

11) Garantía Bancaria 

12) Forma y entrega de los productos 

13) Coordinación y Supervisión del servicio 

14) Formas de Pago 

15) Conformidad del Servicio 

Paso 2: Aprobación por parte del CAC del TDR, para empezar con la invitación 

formal a los proveedores. 

Paso 3: Finalizado el tiempo de recepción de propuestas a sobre cerrado de los 

postores, se vuelve a reunir el CAC para realizar un análisis técnico-financiero 
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para declarar a un posible ganador, de no ser el caso evaluar los cambios 

correspondientes que provocaron el declarar “desierto” la convocatoria. 

Figura 10 

Proceso de convocatoria para la Licitación Internacional 

 

 

Ahora para desarrollar un buen estudio de mercado se tiene que tener muy bien definido 

el servicio y la complejidad del mismo, por ello se debe primero desarrollar un estudio 

técnico para poder encontrar a los proveedores idóneos. 

▪ Estudio de mercado a nivel técnico 

Al requerir un servicio tecnológico para el genotipado de Polimorfismo de Nucleótido 

Simple (PNSs) en Alpacas usando una micro matriz de PNSs diseñada para alpacas, es 

decir, este un servicio único y complejo ya que este tipo de servicio sólo se había 

desarrollado en bovinos, cerdos y ovejas, pero jamás en alpacas. Entonces requería de 

una aplicación muy compleja de tecnología que no se encuentra en todo el territorio 

nacional. Adicional a ello, sólo existían dos tecnologías de punta cercanas para el 

desarrollo del microchip que contemplaba dicho producto, por lo cual esto parametrizaba 

la poca cantidad de proveedores a encontrar, dado que este tipo de servicio era meramente 

científico y no comercial hasta el 2019. 

Una vez finalizado la evaluación técnica a lograr, se procede con la búsqueda de 

proveedores y finalmente la sección del método de contratación, tal y como se muestra 

en la figura siguiente: 

Elaboración de 
los Términos 
de Referencia 
para la LI

Paso 1 Aprobación 
del TDR por el 
Comité de 
Adquisiciones 
(CAC)

Iniciar el 
trámite de 
Invitación a 
los posibles 
proveedores

Paso 2

Recepción de 
las propuestas

Evaluación 
Técnico-
Financiero de 
los oferentes

Paso 3
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Figura 11 

Estudio técnico para la selección del método de contratación 

 

 

▪ Primera convocatoria de la Licitación Internacional del contrato N° 028-2016-

INIA-PNIA/UPMSI/IE 

Se llevó a cabo la primera convocatoria, donde se invita a las empresas que manejan la 

tecnología apropiada para desarrollar el servicio y también se invita a sus gestores 

tercerizados que radican en Perú. 

 Se envía un correo electrónico invitando (13 de junio del 2019) a 3 proveedores, 

entre nacionales e internacionales para que participen en la Licitación. 

Una vez cumplido los plazos establecidos (04 de julio del 2019) para la 

presentación de oferta, se reúne el CAC y sólo hay un solo postor. 

Se apertura el sobre del postor y se hace una revisión de todos los documentos a 

cumplir, y el postor a adjuntado toda la documentación de forma correcta.  

Técnico

•Se evalua el objetivo técnico del servicio a contratar.

•Se busca el tipo de tecnología a requerir dicho servicio.

Financiero

•Búsqueda de proveedores que brinden el servicio con las caracteristicas de 
tecnologia a aplicar

Método de 
Contratación

•Evaluación del método de selección que se ajuste a la naturaleza internacional 
del servicio a requerir, leyes establecidas que brinden los lineamientos de 
contratación
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Se realiza la evaluación técnico-financiero, a nivel técnico cumplía con todo lo 

solicitado, pero a nivel financiero sobrepasaba el presupuesto asignado para esa 

contratación. 

Finalmente se declara “desierto” mediante el Acta N° 19-2019 del CAC de 

Contrato N° 028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE. 

▪ Segunda convocatoria de la Licitación Internacional 

 Se envía un correo electrónico invitando (14 de agosto del 2019) a 3 proveedores, 

entre nacionales e internacionales para que participen en la Licitación. 

Una vez cumplido los plazos establecidos (26 de agosto del 2019) para la 

presentación de oferta, se reúne el CAC y sólo dos postores. 

Se apertura los sobres de los postores y se hace una revisión de todos los 

documentos a cumplir, y ambos postores han adjuntado toda la documentación de forma 

correcta, ya que al ser uno nacional y la otra empresa extranjera, cada quien presentaba 

una documentación diferente, pero pertinente para el desarrollo del servicio.  

Se realiza la evaluación técnico-financiero, a nivel técnico cumplían ambas 

empresas con todo lo solicitado, pero a nivel financiero la empresa nacional 

sobrepasaba sus costos en comparación con la empresa extranjera. 

Finalmente se declara ganador a la empresa NEOGEN LATINOAMERICA del 

país de México por un monto contractual de $92,160.00 dólares mediante el Acta 

N° 20-2019 del CAC de contrato N° 028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE. 

Actividad 3: Proceso de la elaboración de un Contrato 

Una vez declarado al ganador, se procede al desarrollo de la suscripción de un 

contrato legal, los cuales tienen varios actores en escena: 

- Se empieza por el representante legal de la EE, en este caso la UNALM, su 

representante legal es el Rector a cargo. 
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- Representante legal del proveedor ganador, en este caso NEOGEN del país de 

México, debidamente documentado. 

- Supervisión por las partes legales de ambas partes. 

 

Figura 12 

Actores en la suscripción de un contrato legal con Licitación Internacional 

 

 

▪ Soporte Legal 

Primero se ceñó a la ley superior de toda entidad pública peruana, la ley N°30225, 

LCE, aquí se encontró los procedimientos y requisitos para el desarrollo de una 

LPN, por lo cual se dio por descartado, pero no eliminado, ya que se tomó en 

cuenta para el apoyo en las tomas de decisiones, que al final repercutieron para 

trabas administrativas-legales en el desarrollo del contrato. 

Segundo, se procedió a la revisión del MAP, manual desarrollado por la EF, en 

este caso el PNIA donde en la página 23 (Ver Anexo 2), a través de un cuadro 

sintetizaba de acuerdo con el monto de la contratación el procedimiento del 

método de selección, otra vez se recayó en Licitación Pública Nacional, 

procedimiento que no se podía aplicar para este servicio. 

Finalmente, en coordinación con la EF se elevó a una normativa “general” que es 

brindado a través de las Normas “Adquisiciones de bienes, obras y servicios 

Actor 1: 
Entidad 

Ejecutora 
(Rector)

Actor 2: 
Proveedor 
Ganador

Actor 3: 
Soporte legal
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distintos a los de consultoría con préstamos del BIRF, créditos de la Asociación 

Internacional de Fomento (AIF) y Donaciones por prestatarios del Banco Mundial 

(BM)” (2011, p.11). Aquí se brindan los detalles para contrataciones y 

lineamientos a nivel internacional para seguir el procedimiento de forma cabal a 

estas normativas. 

Pero dada la complejidad del servicio a contratar en las Normas “Adquisiciones 

de bienes, obras y servicios distintos a los de consultoría con préstamos del BIRF, 

créditos de la AIF y donaciones por prestatarios del Banco Mundial (BM)” (2011, 

p.20). Aquí se detallaba otros métodos de selección, y en el punto 3.2 se desarrolló 

el término Licitación Internacional Limitada (LIL), donde debía cumplir con: 

a) Sólo cuando hay un número reducido de proveedores 

b) Haya otras razones excepcionales para justificar el no uso de una 

Licitación Pública Internacional, esta misma normativa describe a LPI 

como un método de adquisición  

Dado este procedimiento, el PI se acogió a este medio de selección ya que 

prácticamente sólo se contaban con dos tecnologías capaces de desarrollar este 

tipo de servicio, y apoyándonos bajo las directrices que cada Proyecto a través de 

su CAC podía entablar método de contratación. 

▪ Firma del Contrato: 

Se elaboran 2 juegos originales, para que ambas partes cuenten con una copia fiel 

del contrato a ejecutar (ver Anexo1).  

En la Firma física del contrato deben contener: 

1) Los Vistos Buenos con su sello por parte de: 

a. Asesoría Legal de la EE – UNALM 

b. Del especialista administrativo de la OGI 

2) Firma y sello del representante legal de la EE, el rector. 

3) Firma y sello del representante legal de proveedor. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Principales limitaciones en el proceso de la contratación de un servicio 

a través de una licitación internacional para una entidad pública 

Emisión de Carta Fianza de Garantía (CFG) 

Este documento legal nace en base a lo estipulado en la LCE peruano N° 30225, en 

específico en el artículo 149 “el postor ganador entrega a la Entidad la garantía de fiel 

cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto 

del contrato original”. Esta CFG que requiere todo contrato legal, dadas las disposiciones 

universales contractuales, es decir, esto es un documento muy conocido para el proveedor 

internacional, claro que se entiende que el porcentaje y banco donde se emita dependerá 

de gran manera en donde se lleve a cabo la contratación. 

En este caso puntual, para la empresa NEOGEN que radica en México le provocó grandes 

retrasos administrativos, ya que emitir una CFG para una empresa extrajera es sumamente 

engorroso. 

La empresa extranjera debe emitir la CFG a través de un banco que radique en Perú y 

también haga gestiones financieras con el banco en su país de origen. La CFG tramitada 

por NEOGEN ascendía a $9,216.00, emitir documentación financiera de bancos que 

radican en diferentes países resulta un proceso bastante tedioso, dado que esta carta de 

garantía debe cumplir con lo estipulado en la ley peruana, que es realización inmediata. 

La bachillera del presente trabajo se comprometió en apoyar de todas las formas posibles 

en las gestiones financieras en Perú para facilitar cualquier tipo de información necesaria 

para el proveedor extranjero. 

 

Penalidad en el contrato 

La aplicación de la penalidad al contrato extranjero también fue tomada como base de la 

LCE N° 30225, en específico en el artículo 162 donde nos señala la fórmula a aplicar 

dado el periodo de ejecución y monto contractual. 
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Figura 13 

Aplicación de penalidad diaria del contrato N° 028-2016-INIA-PNIA/UPMSI/IE 

 

Este término no era del agrado del proveedor extranjero, dado que podría perjudicar a la 

empresa extranjera de forma directa, porque la empresa debía cumplir con la entrega de 

cada producto, esto podría implicar algunos días de retraso dado que tenían que exportar 

cada producto y como hay veces suele ser el caso que las empresas que apoyan a 

exportación pueden caer en problemas, entre otros.  

4.2 Factores que retrasan la ejecución financiera ante un proceso de 

contratación legal posterior a una licitación internacional  

Evaluación de una contratación del servicio a través de la terciarización con 

un proveedor nacional 

En el capítulo 3, se mostró que el proceso de LIL se llevó a cabo a través de dos 

convocatorias, dado que en la primera convocatoria se presentó un solo proveedor 

nacional, quien tomaba el rol de ser empresa tercerizadora del servicio requerido. 

Cuando se realizó la evaluación técnica cumplía con todo lo solicitado, pero ante la 

evaluación financiera, sobrepasaba el presupuesto aprobado por la EF, por lo cual se tuvo 

que declarar “desierto”. 
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Figura 14 

Primera convocatoria de la Licitación Internacional del contrato N° 028-2016-INIA-

PNIA/UPMSI/IE 

 

Ante el escenario de que sólo se contaba con un solo proveedor, y este iba a ser una 

empresa tercerizadora, se tuvo que evaluar los ajustes pertinentes a desarrollar para llevar 

a cabo una nueva convocatoria: 

Tabla 1 

Evaluación de medidas para una nueva convocatoria de Licitación Internacional 

Denominación Descripción Acciones a tomar Tiempo 

estimado 

Medida A 

Aumentar el 

presupuesto 

asignado 

para la LI  

1) Evaluar que posibles presupuestos 

futuros a sacrificar 

2) Enviar solicitud a le EF para su 

aprobación 

3) La EF envía solicitud al Financiador 

Banco Mundial para su aprobación 

4) Si es aprobado, se debe reestructurar 

el Plan Operativo Aprobado 

3 meses 

Medida B 
Modificar el 

entregable  

1) Evaluar si el resultado técnico es 

afectado 

2) Enviar solicitud a le EF para su 

aprobación 

3) Si es aprobado, se debe Modificar el 

indicar técnico del hito a cuál se ve 

afectado. 

1 mes 

TDR
Convocatoria 

de 1ra LI
Se presentó 1 
sólo postor

Recepción de 
Propuestas de 

los 
Proveedores

Técnico -
cumple

Financiero -
Sobreapasa el 
presupuesto 

estimado

Evaluación 
Técnica-

Financiera

Se declara 
"desierto"

Resultado de 
la LI



28 

Como se pudo ver en la tabla N° 1, la medida B era una modificación el cual implicaba 

el uso del menor tiempo estimado, pero se tenía que sacrificar el indicador técnico final, 

hay que precisar que realizar cambios en los montos financieros designados suelen ser 

muy difíciles, por no decir imposibles de aplicar dado que la EF, no te puede brindar un 

presupuesto mayor al que se comprometió desde la firma de contrato. 

Para el desarrollo de la medida B, se tenían que llevar a cabo otras medidas internas antes 

de llevar la solicitud a la EF:  

Figura 15 

Proceso de modificación del indicador técnico de un proyecto de investigación 

 

 

Una vez cerrado este proceso interno, se procedió a comunicar y solicitar a la EF la 

aprobación de este cambio de indicador técnico, el cual tuvo que estar sustentado a través 

un informe técnico donde se detallaba minuciosamente que esta modificación no iba a 

perjudicar el objetivo técnico final. Dada la aprobación de la EF, se procedió a dar trámite 

a la segunda convocatoria de LI. 

En la evaluación técnica-financiera de la presentación de las dos ofertas recibidas en la 

segunda convocatoria, se observó que una era nacional (la empresa tercerizadora) y la 

otra era una empresa internacional perteneciente al país de México. 

El coordinador general debía desarrollar un informe que explique la no 
afectación del objetivo final del PI al reducir las muestras a utilizar en la 
nueva convocatoria de LI

Convocar al Comité de Directorio de la Alianza Estratégica, para la 
aprobación de esta redcción de muestras, y posteriormente levantar un 
Acta aprobando dicha modificación.

Solicitar aprobación a la EF para la modificación del indicador técnico

Deberá comunicar y esperar la aprobación del nuevo ajuste al indicador técnico a 
cumplir, dado que se tuvo que redicir en un 20% de las muestras requeridas en el servicio 
del genotipado
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Figura 16 

Segunda convocatoria de la Licitación Internacional del contrato N° 028-2016-INIA-

PNIA/UPMSI/IE 

 

 

Tabla 2 

Evaluación técnica-financiera de la segunda convocatoria de la Licitación Internacional 

 

Evaluación/Ofertantes Empresa tercerizadora Empresa internacional 

Técnico Cumple con todo lo solicitado 

 

Cumple con todo lo solicitado 

 

Financiero Propuesta financiera S/444,945.72 

Propuesta financiera $92,160 con 

tipo de cambio referencia S/3.4 es 

S/313,344.00 

Buena Pro No Si 

 

Como se puede observar en la tabla N°2, la diferencia entre las propuestas financieras 

presentadas era de S/131,601.72 soles aproximadamente, monto bastante significativo. 

Con esta evidencia real que se tuvo en el proceso de licitación internacional, se puede 

observar que, en un primer escenario, se tomó la decisión de realizar el servicio de 

genotipado a través de una empresa tercerizadora, ya que era la única propuesta con la 

que se contaba, pero dado la oferta financiera se tuvo que sacrificar la parte técnica para 

poder ajustar el presupuesto en una siguiente convocatoria. 

Dada la segunda convocatoria se pudo evidenciar que, si bien es viable desarrollar una 

contratación de un servicio a través de una empresa tercerizadora, puesto que su oferta 

TDR con 
ajuste 
técnico

Convocatoria 
de 2da LI

Se presentó 
2 postores

Recepción de 
Propuestas de 

los 
Proveedores

Técnico -
cumple

Financiero 
- cumple

Evaluación 
Técnica-

Financiera

Se declara 
un ganador

Resultado de 
la LI
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financiera ya se encontraba dentro del presupuesto que manejaba el PI, fue superada 

enormemente por la empresa internacional. Por lo tanto, todo este proceso de primera y 

segunda convocatoria conllevo a una para en la ejecución técnica-financiera de 

aproximadamente 2 meses, que puede sonar un corto tiempo, pero esto desemboca a la 

suma de retrasos técnicos-financieros posteriores a LI. 

Trámites burocráticos en el proceso de elaboración de un contrato legal 

Cuando se envió por primera vez el contrato borrador hacia asesoría legal, tenía que pasar 

por tres oficinas previas, y cada oficina redacta un documento propio para que pase a una 

siguiente oficina, se detalla a continuación todo el proceso: 

Figura 17 

Proceso de trámite para la elaboración de un contrato legal 

 

 

Este procedimiento es el primer embotellamiento burocrático que se pasa para que 

empiecen con la revisión y redacción del contrato.  

1. La carta de solicitud de apoyo para 
la elaboración del contrato formal, se 
inicia del coordinador general del PI 

hacia la Oficina de Gestión de la 
Investigación (OGI).

2. Después, la OGI envía 
al Vicerrectorado de 

Investigación (VRI) para 
su debido trámite.

3.Posteriormente el VRI 
lo envía Secretaría 

General de la UNALM

4. Secretaría General, lo 
eleva a Asesoría Legal 

de la UNALM

5. FinalmenteAsesoría 
Legal, designa a un 
personal para revisar 

todo la documentación 
presentada
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Una vez que asesoría legal redactaba las observaciones a levantar, debe regresar por las 

mismas oficinas para llegar otra vez al coordinador general, ahora en este caso pasaban 

dos opciones: 

 

Figura 18 

Escenarios del levantamiento de observaciones legales ante el desarrollo de un contrato legal 

 

 

Ambas opciones se dieron, y por ello finalmente se pudo concretar la firma e inicio del 

servicio requerido el 01 de octubre del 2019. 

Firma física en el contrato legal 

Dado que nos encontrábamos en el año 2019, el sistema burocrático estatal peruano y la 

negación al desarrollo de innovaciones pertinentes, como lo es hoy en día la firma digital, 

hubiese dinamizado de forma extraordinaria este proceso, ya que todo documento sólo 

era legal a través de las firmas físicas originales, esto hoy en día ya ha sido superado en 

otra entidades públicas donde han aplicado el uso de firmas digitales a través del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), pero en la UNALM eso aún sigue 

siendo un punto muy álgido por cumplir. 

Asesoría Legal 
envía las 

observaciones

Observaciones 
de Redacción 

Interna

Acción : Inmediata (en manos del coordinador general)

El coordinador general, en apoyo constante del asistente 
administrativo corrige el expediente

Acción : Mediana (intervienen otras áreas a parte del 
coordinador general)

El coordinador general, devuelve el expediente para que 
retorne a Asesoría Legal

Observaciones 
al proveedor

Acción: Tardía (interviene el proveedor y otras áreas a parte 
del coordinador general)

El coordinador general se comunica con el proveedor para 
levantar las observaciones

Acción: Tardía (interviene el proveedor y otras áreas a parte 
del coordinador general)

El proveedor debe preveer documentación que contemplen 
una cercana similitud a los documentos nacionales

Acción: Tardía (interviene el proveedor y otras áreas a parte 
del coordinador general)

El coordinador general, devuelve el expediente para que 
retorne a Asesoría Legal
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Si bien en el contrato se estipuló el 01 de octubre del 2019, la firma plenamente se dio el 

13 de noviembre del 2019, si realmente se hubiese esperado hasta la firma física del 

contrato no se hubiese logrado cumplir ni técnica ni financieramente con los indicadores 

de evaluación que hace la EF. 

4.3 Evaluación de recomendaciones para la mejora del proceso de 

contratación legal de un servicio extranjero 

Facilidades de emisión de carta fianza de garantía 

Dentro de las entidades bancarias podemos encontrar agentes, agente que suelen conocer 

el proceso de la emisión de la CFG, pero en la práctica lo hace a nivel nacional, por lo 

cual, si la UNALM tuviese como contacto a estos agentes y brindaran la información de 

por lo menos 3 agentes, se tuviese una facilidad en el proceso administrativo, y esto 

conllevaría a una reducción muy sustancial para lograr la documentación pertinente para 

llevar a cabo la firma del contrato. 

Evaluación de la penalidad diaria 

Dado que en la conexión de la empresa extrajera con la UNALM existe la participación 

de terceros, ya sea a través de una empresa aduanera o Courier, lo cuales están expuestos 

a diferentes factores que pueden conllevar a retrasos en la conexión antes mencionada, 

por lo cual sería beneficioso para acuerdos contractuales evaluar la posibilidad de aplicar 

una penalidad mensual, dado que tal y como lo estipula la LCE sólo se aplica la penalidad 

para contratos mayores a 60 días. 

Contratación internacional directa a través de un proceso de selección 

internacional 

Los acuerdos comerciales internacionales conllevan a desarrollar mayor eficiencia 

financiera entre las contrataciones internacionales, como se evidencio las ofertas de los 

servicios presentados entre una empresa tercerizadora nacional a una empresa 

internacional, sobrepasa en montos grandemente significativos. 

Como suele ser el caso presentado, cuando se presenta una empresa internacional de 

forma directa, disminuye en grandes cantidades los costos que conlleva hacerlo a través 

de una empresa tercerizadora nacional. En este caso puntual, posterior a la firma del 
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contrato legal se dio una extensión de contrato, procedimiento permitido y desarrollado 

en la LCE peruano. Con ello se pudo retomar el indicador técnico con el cual fue aprobado 

PI en su inicio de contratación, es decir, la extensión de contrato era por el 20% de 

reducción de las muestras a nivel técnico, aumentando en $9,260.00, con un tipo de 

cambio referencial del S/ 3.4; conllevaba a un aumento de S/31,484.00 soles. 

Sumando la propuesta de la segunda convocatoria presentada por la empresa 

internacional, más la extensión de contrato se hace un total de S/344,828.00 soles, siendo 

este monto aún menor a la oferta presentada por empresa tercerizadora nacional.  

Con todo lo expuesto se puede evidenciar que si bien es viable y relativamente más fácil 

llevar a cabo una contratación legal con una empresa tercerizadora nacional, no resulta 

para nada eficiente a nivel financiera, es por ello que se verá en el desarrollo de una 

posible directiva interna en la UNALM, tema que será desarrollado posteriormente, que 

las contrataciones internacionales en la UNALM se dan por un monto mayor al 50% 

cuando se trata en la naturaleza de servicios, ya que cuando son compras internacionales 

se pueden manejar mejor, pero en el tenor de servicios estos suelen ser de manera muy 

eficiente financieramente hablando desarrollar una contratación internacional dado que 

se abaratan grandemente los costos. 

 

Reducción de los procesos burocráticos 

Si bien, el inicio del camino al desarrollo de la elaboración del contrato se debe dar de 

manera escalada, tal y como se muestra en la figura N° 19, al momento de la emisión del 

informe legal que contiene las observaciones, debiera ir dirigido de forma directa al área 

usuaria para que la información sea transmitida de forma inmediata y con ello poder 

acortar días valiosos dentro de la ejecución técnica-financiera. 

En la figura N°19 se mostrará el efecto que se quiere lograr: 
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Figura 19 

Reducción de los procesos burocráticos para el desarrollo de un contrato legal 
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Implementación de la firma digital 

La firma digital es un medio legal que ya se encuentra implementado desde el año 2008 

a través del decreto supremo N°052-2008-PCM en el estado peruano y a nivel 

internacional casi todos los países latinoamericanos han ido implementado a la par esta 

modalidad, dado que su creación fue dada por los años 1976 a través de los investigadores 

de la Universidad de Stanford. 

Los medios legales digitalizados apoyan a una mejor fluctuación de documentos entre 

empresas que no radican dentro de un mismo país, y dada la necesidad imperiosa aún no 

ha tomado en la UNALM la implementación de dicho instrumento digital, adicional a ello 

mencionar que el decreto supremo N°052-2008-PCM ha sido modificado varias veces, 

para lograr mejorar el desarrollo digital legal en el estado peruano. 

Emisión de una directiva interna en la UNALM para el soporte de 

contratación de un servicio internacional  

▪ Contratación de Bienes y Servicios en la Universidad Nacional Agraria La 

Molina a nivel internacional 

La UNALM al ser una entidad pública se rige bajo a través de las leyes establecidas en el 

estado peruano, y a su vez la UNALM desarrolla año a año diferentes contrataciones de 

Bienes, Servicios y Obras; en las siguientes figuras se mostrará el resumen de la data 

obtenida a través del portal del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 

del Estado (SEACE): 
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Figura 20 

Registros de procesos de selección para la contratación de bienes, servicios y obras de la 

Universidad Nacional Agraria La Molina del año 2018. Fuente Portal Web del Sistema 

Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado. Adaptación del autor. 

 

 

Figura 21 

Registros de procesos de selección para la contratación de bienes, servicios y obras de la 

Universidad Nacional Agraria La Molina del año 2019. Fuente Portal Web del Sistema 

Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado. Adaptación del autor. 
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Figura 22 

Registros de procesos de selección para la contratación de bienes, servicios y obras de la 

Universidad Nacional Agraria La Molina del año 2020. Fuente Portal Web del Sistema 

Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado. Adaptación del autor. 

 

 

Como se puede apreciar, aunque en la ley de contrataciones del estado peruano no está 

establecido el método de selección “Internacional”, este método si es tomado en cuenta 

al momento de realizar el registro en el portal del SEACE. 

También se puede visualizar en las figuras 17,18 y 19 entre los años 2018 y 2020 la 

UNALM lleva una creciente demanda de contrataciones internacionales, ahora veremos 

en específico cuantas contrataciones internacionales diferenciadas entre bienes y 

servicios se dieron entre los años 2018 al 2020. 
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Figura 23 

Registros de contratación internacional de bienes y servicios de la Universidad Nacional Agraria 

La Molina entre el año 2018 al 2020. Fuente Portal Web del Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado. Adaptación del autor. 

 

 

Como se puede observar en la figura 20, si comparamos las contrataciones entre bienes y 

servicios, las contrataciones internaciones por servicio son mayores al 50%, por lo tanto, 

se puede observar que la contratación de un servicio tomó mayor relevancia en las 

contrataciones internacionales hechas por la UNALM. 

Si bien se observa que el método de contratación “internacional” no es desconocido para 

la gestión pública peruana, si se evidencia que el desconocimiento de los procesos, 

requisitos y otros impiden que se dé un desarrollo de comunicación eficiente entre la 

entidad pública y el proveedor internacional, evaluemos que se mejoraría al existir una 

directiva propia que podría desarrollar la UNALM, ya que bajo el respaldo de la Ley 

Universitaria, la UNALM se faculta en desarrollar directivas que potencien sus procesos 

internos que año a año se vienen desarrollando, como en este caso lo es una contratación 

Internacional. 

Empecemos por conocer los requisitos mínimos que debe cumplir el proveedor 

internacional, y como ayudaría al tener una directiva que brinde el conocimiento. 
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Tabla 3 

Beneficios del desarrollo de una directiva interna para la contratación internacional 

Documentos mínimos 

necesarios de un proveedor 

internacional 

Detalle del 

documento 

requerido 

Beneficio al 

proyecto de 

investigación 

Beneficio al 

proveedor 

1) Enumeración de los procesos 

que compromete una 

contratación internacional 

 

Apoya al PI a 

tener como 

conocimiento 

previo para 

solicitar casi de 

forma 

inmediata, una 

vez declarada la 

Buena Pro 

 

2) Mostrar a que oficina le 

corresponde determinada 

función en el desarrollo de la 

contratación internacional 

  

3) Documento legalizado que 

compruebe la existencia de 

la empresa en su país de 

origen 

Documento 

necesario para 

respaldar la 

legalidad del 

nombre de la 

empresa 

Al proveedor 

internacional 

le da la 

capacidad de 

organizarse 

con 

anticipación 

4) Documento legalizado que 

compruebe la identificación 

del representante legal de la 

empresa en su país de origen 

Documento 

necesario para 

respaldar la 

legalidad de la 

firma en el contrato 

5) Carta Fianza del 10% del 

monto final contractual 

Documento 

necesario para 

respaldar la 

ejecución de 

garantía 

6) Enumeración de bancos que 

trabajan con al UNALM 

para la emisión de Carta 

Fianza 

 

7) Datos necesarios de los 

agentes que trabajan en los 

bancos donde emiten la 

Carta Fianza 

 

 

 

  



40 

V. CONCLUSIONES 

La principal limitante del proceso de contratación internacional con una entidad pública 

radica en la falta de estamentos legales y lineamientos a seguir, dado que en la actualidad 

la UNALM no desconoce de este proceso de contratación y es algo que ya viene 

desarrollando y aún no lo contempla este proceso de selección contractual dentro de sus 

directivas. 

Un proceso de contratación legal de un servicio está lleno de procesos burocráticos, 

adicional a ello solicitan documentación legal necesaria que a nivel internacional resulta 

engorroso presentar dificultando el reconcomiendo como mercado atractivo de la 

UNALM ante proveedores internacionales, comprometiendo el tiempo de la ejecución 

técnica-financiera del PI. 

Las facilidades administrativas legales y la implementación de la digitalización de una 

firma legal en la UNALM, respaldada por la RENIEC, debe ya ser implementado por el 

organismo legal dentro de la UNALM, ya que puede aportar en la mejora de los procesos 

administrativos burocráticos y con ello la UNALM mostrarse como un mercado atractivo 

ante proveedores internacionales que aporten al desarrollo de los PI. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Desarrollar investigaciones jurídicas que den soporte legal para que las contrataciones 

internacionales se desarrollen de forma más dinámica y con ello mostrarnos confiables a 

nivel internacional, dado que este soporte legal ayudará a impedir la filtración de alguna 

corrupción. 

Empezar a desarrollar una nueva directiva interna en la UNALM, para que sean aplicadas 

a las contrataciones internacionales, dado que el conocimiento del debido proceso aporta 

a la dar mayor eficiencia y eficacia en el desarrollo de nuevas contrataciones 

internacionales y muy posiblemente mejorar poco a poco este método de contratación. 

La UNALM debe mostrarse como un mercado atractivo a nivel internacional, ya que esto 

conlleva a desarrollar contrataciones de servicios internacionales que aportan 

eficientemente a nivel financiero en el desarrollo de un PI. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Contrato de Provisión de servicios por NEOGEN LATINOAMERICA S.A.P.I 

de C.V. 
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Anexo 2: Manual de Acompañamiento de Proyectos del PIP1  
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Anexo 3: Normas: Contrataciones con Prestamos del BIRF y Créditos de la AIF 
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